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II) Anillos sincronizadores para cajas de cambio dé tipo 
Porsche de automóviles de turismo, de la P. E. 87.06.90.1:

11.1) Referencia 310.02 (pl. Seat HB-128127.50 y EA-128127 00 y 
Fiat 4092093).

11.2) Referencia 310.03 (pl. Seat DG-128127.00). 
11.3) Referencia 310.04 (pl. Alfa Romeo 101186).
11.4) Referencia 310.05 (pl. Alfa Romeo 105141321603).
11.5) Referencia 310.06 (pl. Talbot 126262).
11.6) Referencia 310.07 (pl. Talbot 596602 y 130909).
11.7) Referencia 310.08, (pl. Talbot 557411 y 55886.3).
11.8) Referencia 310.09 (pl. Talbot 95427).
11.9) Referencia 310.10 (pl. Talbot 558862).
11.10) Referencia 310.11 (pl. Talbot 558861).
11.11) Referencia 310.12 (pl. Seat HB-128124.02 y HB-128124.03 y 

Fiat 4346854).
11.12) Referencia 310.13 (pl. Seat X-0594&120 y Fiat 5945612).
11.13) Referencia 310.14 (pl. Seat HH-128127.00 y HH-128127.01 

y Fiat 4398093).
11.14) Referencia 310.15 (pl. Seat LF-128130.00 y LF-128130.03 y 

Fiat 4220412).
11.15) Referencia 310.16 (pl. Seat LF-128130.01 y Fiat-4347664).
11.16) Referencia 310.17 (pl. Alfa Romeo EO-10813.372.01).
11.17) -Referencia 310.19 (pl. Seat X-9510000.7 y X-04451144.0 

y Fiat 4451144).
11.18) Referencia 310.20 (pl. Seat RF-128127.00 y Fiat-128127.00).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

— Por cada pieza exportada se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, de las siguientes cantidades de ma
teria prima indicándose para cada pieza el porcentaje de mer
mas, que no devengará derecho arancelario alguno.

Productos
Cantidad necesaria/pieza

Gramos

Porcentaje
de

mermas

I.1 80,29 83,77
I.2) 121,12 82,43
I.3) 114,41 81,94-

II.l) 3,51 22,79
II.2) 3,51 22,79
II.3) 7,00 29,14
II.4) 6,22 28,47
II. 5)  2,51 22,71
II.6) 6,50 22.92
II.7) 6,50 22,92
II.8) 7,16 21,79
II.9) 6,50 22,77
II.10) 6,50 22,77
II.11) 6.07 22,57
II 12) 12,64 82,59 
II.13) 3,73 22,25
II.14) 6,40 22,50
II.15) 15.40 81,69
II.16) 8.21 28,14
II.17) 3.70 22,43
II.18) 3,50 22,86

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, las 
características (expecialmente el diámetro y composición cente
simal) del alambre de moiibdeno realmente utilizado en los dis
cos a exportar, a fin de que la Aduana, en base a dicha decla
ración y tras las comprobaciones que estime conveniente rea
lizar, pueda autorizar la corresopndiente hoja de detalla.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
aos, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto —Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse loS requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de Seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse' en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como Jos productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 27 de diciembre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre, 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Minitserio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero do 

1976 («Boletín Oficial ded Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la coiTecta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

iÑLmo. Sr. Director general de Exportación.

34414 ORDEN de 2 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Manuel Martínez Baeza, 
Sociedad Limitada», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de po
lietileno, polipropileno y poliamida 6, y la expor
tación de redes, hilos y cuerdas de dichas ma
terias

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manuel Martínez Baeza, 
Sociedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la Importación de polietileno, polipro
pileno y poliamida 6, y la exportación de redes, hilos y cuerdas 
de dichas materias,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Manuel Martínez Baeza, S, L.», con 
domicilio en Miguel de Unamuno, 2, Callosa de Segura, y 
N1F B-0303799-1, Alicante.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1 Polietileno de alta densidad en granza, color natural, 
posición estadística 39.02.04.

2) Polipropileno en granza de color natural, P. E. 39 02.21.
3) Hilo continuo de poliamida 6, alta tenacidad, para usos 

técnicos, P. E. 51.01.07.



Turceró.—Los productos de exportación serán los siguientes: 
I) Redes para pesca y otros usos industriales;

.1.1. De polietileno, P. E. 59.05.29.2.
1.2. De polipropileno, P. E. 59 05.29.2.
1.3. De poliamida 6, P. E. 59.05.21.
ID Hilos y cuerdas para pesca y otros usos industriales;
11.1. De polietileno, P. E. 59.04.17.
11.2. De polipropileno, P. E. 59.04.17.
11.3. De poliamida 6, PP. EE. 59.04.13 y 59.04.15.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 
más abajo indicados que se exporten, descontando el peso de 
cualquier otra materia prima que pudiera estar contenida en 
dichos productos, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
se datarán, en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, las cantidades de mercancías que, respectivamente, 
se detallan;

— El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, el porcentaje en peso de la 
primera materia, determinante del beneficio, realmente conte
nida en el producto a exportar, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la co
rrespondiente hoja de detalle.

— Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad 
de la Dirección General de Exportación harán constar en las 
licencia^ o DD, LL. que expida (salvo que acompañen a las 
mismas la correspondiente hoja de detalle) el concreto porcen
taje de subpróductos aplicables a las mercancías 1 y 2, que 
será el que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación 
e ingreso por el concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga coa tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales' normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes dej territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia d©l Gobierno de 20- de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de los exportaciones repsectivas, según lo etable- 
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán Ser acumulada3, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondien te declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 3 de agosto de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en ja licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presénte Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficia] del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado, número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Manuel Martínez Baeza, S. L.», 
según Orden de 20 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de agosto), a efectos de la mención que en las li
cencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se 
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud 
de su prórroga.

, Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 'de noviembre de 1982 — P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

34415 ORDEN de 18 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Destilados Agrícolas Vim
bodi, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para ¡a importación de diversas 
materias primas, y la exportación de ácido oxálico 
cristalizado, tetraoxalato potásico y oxalato ácido 
de potasio.

limo. Sr.¡ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilados Agrícolas Vim- 
bodi, S. A.», solicitando el régimen de tráfioo de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas, 
y la exportación de ácido oxálico cristalizado, tetraoxalato potá
sico y oxaiato ácido de potasio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:


